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Titular: The British School of Marbella, S.L.
Domicilio: C/ Jacinto Benavente s/n.
Localidad: Marbella.
Municipio: Marbella. 
Provincia: Málaga. 
Enseñanzas a impartir del sistema educativo británico 

para alumnado español y extranjero:
Con autorización temporal para 80 puestos escolares desde 

el curso de Pre-Nursery (1-2 años) hasta Year 2 (6-7 años).

Segundo. La autorización temporal a la que hace referen-
cia el apartado primero de esta Orden tendrá validez hasta el 
31 de julio de 2011, en consideración al certificado emitido 
por el British Council. A partir de esta fecha, la autorización 
dependerá de una nueva inspección de los servicios corres-
pondientes de la Embajada Británica.

Tercero. El centro docente privado extranjero «The British 
School of Marbella», de Marbella (Málaga) deberá complemen-
tar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas de lengua y 
cultura españolas.

Cuarto. La enseñanza de lengua española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario establecidos en los De-
cretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por los que 
se establecen las enseñanzas correspondientes a educación 
infantil y a educación primaria.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas de Conocimiento del entorno y 
de Conocimiento del medio natural, social y cultural, recogidos 
en los Decretos anteriormente citados.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 21 de septiembre de 2010, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad al centro docente 
privado de educación infantil «Virgen de la Fuensanta», 
de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Eduardo Ortega Mateos, en calidad de representante de «Obra 
Social Padre Manjón», nueva entidad titular del centro docente 
privado de educación infantil «Virgen de la Fuensanta», con 
código 14601132, ubicado en C/ Cáñamo, s/n, de Córdoba, 
solicitando cambio de titularidad de la entidad «Asociación 
Manjoniana», a favor de «Obra Social Padre Manjón».

Resultando que el centro, con código 14601132, tiene au-
torización administrativa para 4 unidades de educación infantil 

de primer ciclo para 61 puestos escolares y 3 unidades de 
educación infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares, 
por Orden de la Consejería de Educación, de 21 de diciembre 
de 2009 (BOJA de 3 de febrero de 2010).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece de-
bidamente acreditada la titularidad del centro docente privado 
de educación infantil «Virgen de la Fuensanta», de Córdoba, a 
favor de «Asociación Manjoniana». 

Resultando que «Asociación Manjoniana», mediante escritura 
de cesión otorgada ante don Luis Rojas Martínez del Mármol, No-
tario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del refe-
rido centro a favor de «Obra Social Padre Manjón», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro do-
cente privado de educación infantil «Virgen de la Fuensanta», 
de Córdoba que, en lo sucesivo, la ostentará «Obra Social 
Padre Manjón», que como cesionaria queda subrogada en 
la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afec-
tan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy espe-
cialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidas por la Administración, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las 
que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con 
la configuración que a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Virgen de la Fuensanta. 
Código de centro: 14601132. 
Domicilio: C/ Cáñamo, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: «Obra Social Padre Manjón». 
Composición resultante: 4 unidades de primer ciclo de 

educación infantil para 61 puestos escolares y 3 unidades de 
segundo ciclo de educación infantil para 75 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro. 

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 



Página núm. 36 BOJA núm. 198 Sevilla, 8 de octubre 2010

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 83/2010, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Juan José Rodrí-
guez Chacón y doña Ana Rosa Montesinos Sila han inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra la Re-
solución de 19 de julio de 2010, de la Sra. Delegada de 
Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que se 
resuelve desestimar la reclamación interpuesta contra la 
lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por 
el C.C. «Salesianos San Ignacio», de Cádiz, en el proceso 
para la escolarización en los niveles de primero y tercero de 
segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 
2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario 
núm. 83/2010, tramitado en el Juzgado de lo contencioso-
administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que 
por el Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la 
remisión al Tribunal de los expedientes administrativos, y 
se le emplaza para que pueda personarse en los autos en 
el plazo de nueve días, si a su derecho conviene.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 83/2010, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por 
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, en el recurso que dio lugar a la forma-
ción del procedimiento ordinario núm. 285/2010, y se 
notifica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 285/2010, interpuesto por don Ángel Trigo Pérez, 
contra la Resolución de fecha 25 de junio de 2009, de esta De-
legación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía, por la que se desestima la reclamación 
formulada por la persona interesada contra el Acuerdo del/de 
la Sr./a. Titular del C.C. «Sagrado Corazón Esclavas» de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admiti-
dos y no admitidos en el primer curso de Educación Primaria de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/2010, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas interesa-
das correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 285/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el art. 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les ten-
drá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 463/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 


